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ANEXO NUMERO 7

1. ° Normas de carácter general para el personal que tiene asig
nado horario continuado en régimen de turnos o no

1. La Empresa viene estableciendo la composición de los tur- 
nos de trabajo de forma tal que la rotación de los mismos se 
produzca en el mes de enero de cada año. O sea, que 1a dura
ción de éstos y su invariabilidad dura exactamente un año.

No obstante, no existe oposición por parte de la Empresa 
para respetar y autorizar aquellos acuerdos que entre el perso- 
nal se establezcan y que representan una mejor aceptación por 
parte de los afectados, teniendo en cuenta que, en todo caso, 
ello deberá ser puesto en conocimiento del inmediato superior, 
sólo podrá ser dentro de una misma estación y que en el su
puesto de una divergencia entre aquellos que se hubiesen puesto 
de acuerdo duraste el año, motivará el que cada uno desarrolle 
el tumo que la Empresa le había destinado.

Estas alteraciones o cambios de tumo correspondiente a cada 
persona con respecto al cuadro general de servicio, pueden ser 
admitidas, previa sanción oportuna, tanto al inicio del ano 
como durante el transcurso del mismo, siempre y cuando exista 
una absoluta aceptación por parte de los interesados.

2. Independientemente de lo expuesto en el párrafo anterior, 
la Empresa puede verse en la necesidad de alterar los turnos 
establecidos como consecuencia de bajas por enfermedad o ac
cidente, necesidades de servicio o circunstancias especiales que 
así lo aconsejen. Queda, en estos casos, el personal obligado a 
aceptar la variación que se experimente, si bien la Empresa, en 
evitación de perjuicios de excesiva duración, limitara tales 
situaciones sobre una misma persona, efectuando rotaciones en
tre todo el personal de la estación, con objeto de que la posible 
inconveniencia quede distribuida equitativamente.

3. La condición de servicio público que nos afecta obliga, 
como es sabido, a la prestación de un servicio ininterumpido 
durante todos los días del año y todas las horas del día. Ello da 
a entender y así queda obligado el personal del servicio de ex
plotación, a la imposibilidad de abandonar el puesto de trabajo 
que tenga asignado, en ningún momento, salvo autorización del 
correspondiente Jefe o, en su defecto, quien le sustituya (su
plente o responsable).

Asi deberá quedar entendido por todos los empleados afec
tados por este régimen horario.

En los centros de trabajo donde sólo exista un trabajador y 
sea difícil cumplir tai normativa existen instrucciones adecua
das y especiales para tales casos.

La presente norma reviste especial importancia en el momento 
de relevo, una vez finalizado el horario legal. Si en este momen
to no está presente el componente del tumo siguiente, el em
pleado no podrá abandonar su puesto de trabajo, si bien proce
derá a comunicarlo a su Jefe o a quien jerárquicamente corres
ponda. La Empresa se compromete, en un término máximo de 
dos horas, a partir del momento de recibir la comunicación, a 
arbitrar los medios pertinentes para que el empleado pueda 
abandonar su puesto de trabajo.

En el improbable supuesto de que transcurrido este plazo no 
hubiese recibido instrucciones o el pertinente relevo, el em
pleado seguirá en su puesto de trabajo, denunciando el hecho a 
la Dirección de la División, quien dictará lo que proceda.

4. Aun cuando ello sea de carácter, general y sobradamente 
conocido, se recuerda la obligación que el empleado tiene de co
municar, antes de que transcurran las dos horas siguientes al 
inicio de su horario de trabajo, su imposibilidad de asistir al 
mismo por causa de incapacidad, física o emergencia familiar 
como también la obligatoriedad de poner en conocimiento de su 
servicio su reincorporación al trabajo el día antes de que ésta 
se produzca.

Es conveniente recordar que las normas señaladas con los nú
meros 3 y 4 pueden contemplarse en la Ordenanza Laboral de la 
Industria del Transporte, en la que, hasta el momento, está 
encuadrada la Empresa y su personal.

2. º Normas especificas para el personal del servicio de peaje
Además de las normas de carácter general contenidas en el 

apartado l.°, el personal encuadrado en el servicio de peaje 
acepta, a la firma del presente Convenio, las siguientes condi
ciones:

1. En aquellos casos en que, dentro de la jornada laboral y 
por necesidad de servicio que determinará, en todo caso, el 
Jefe respectivo, fuese necesario reforzar otros centros de traba
jo, con prestación de servicio igual al que debería realizar en el 
centro que tuviese asignado normalmente deberá desplazarse a 
un empleado de cualquier otro centro, lo que se realizará con 
personal voluntario en el supuesto de que exista disponibilidad 
para el caso. De no existir voluntariedad, el Encargado del ser
vicio determinará la persona a desplazar, teniendo en cuenta las 
anteriores ocasiones en que haya debido tomar tal decisión para 
evitar que coincida en la misma persona.

El desplazamiento podrá efectuarlo bien con el vehículo de 
la Empresa, bien con vehículo de su propiedad, en cuyo su
puesto percibirá las contraprestaciones correspondientes.

Tales desplazamientos, dentro de la jornada de trabajo, po
drán efectuarse indistintamente por la autopista o por la red 
normal de carreteras.

Si circunstancias ocasionales motivaran accidente en el des
plazamiento comentado, que causaran daños en su vehículo que 
le imposibilitaran desplazarse, posteriormente, a su trabajo o se 
le sancionara con la retirada eventual de su permiso de con
ducción, la Empresa arbitrará los medios oportunos para evitar 
todo perjuicio al empleado, siempre y cuando haya mediado 
sentencia judicial. Asimismo, la Empresa tiene suscrita, con una 
Entidad aseguradora, una póliza de seguro que cubre, indepen
dientemente del reglamentario seguro de accidentes de trabajo, 
aquellos eventuales siniestros que pudieran ocurrir a emplea
dos supeditados a tales desplazamientos. Ello siempre que la 
contingencia surja, como se ha dicho, en el desplazamiento del 
empleado entre centro y centro de trabajo. O sea, quedan expre
samente excluidos aquellos que pudieran ocurrir en itinerarios 
distintos a los que deban recorrerse en los mencionados su
puestos.

2. El personal que presta servicio en régimen horario de tur
no continuado y que como consecuencia se le concede media ho
ra de interupción en su jomada, deberá tener en cuenta que tal 
descanso se concederá dentro de las cuatro horas centrales del 
horario, sin poder determinar con exactitud en qué momento. Si 
por circunstancias imprevistas, y que pueden repetirse, no fue
ra posible efectuar el descanso dentro de los limites fijados, 
el empleado podrá optar por efectuar su interrupción de joma
da posteriormente o percibir la media hora, independientemente 
del importe de su salario diario.

3. En aquellas estaciones o centros de trabajo en ios que, en 
virtud de sus características, sólo preste servicio un cobrador 
por tumo, la interrupción de la jomada no se efectuará, con
trayendo automáticamente el derecho de percibo de la media 
hora, independientemente del salario diario.

3. ° Normas especificas para el personal del servicio
de comunicaciones

Además de las normas contenidas en el apartado l.° del pre
sente anexo, el personal del servicio de comunicaciones pacta lo 
siguiente:

1. Habida cuenta de las características del servicio de comu
nicaciones y teniendo en cuenta que la Empresa arbitrará los 
sistemas pertinentes para que el mismo pueda estar atendido en 
todo momento de acuerdo con las necesidades del mismo, los 
Coordinadores de Comunicaciones aceptan la circunstancia de 
tener que atender individualmente todo el servicio. En este su
puesto, de posible repetición, el empleado se compromete a aten
der el servicio, con la eficacia y diligencia, precisas, procurando 
mantener el orden de preferencia que su criterio y su sentido 
de responsabilidad le aconsejen. Si circunstancias características 
motivaran una imposibilidad de atención, con riesgo de perjui
cios a los usuarios, deberá ponerlo en conocimiento del Jefe 
respectivo para que arbitren los medios precisos para la aten
ción debida.

2. Dentro de la labor realizada por el Coordinador de Comu
nicaciones, además de la atención diligente de todos los mecanis
mos de radio y telefonía de que dispone, existe una labor admi
nistrativa (diligenciación de documentos), motivada por la ac
tividad que desarrolla. Tal labor forma parte de sus obligaciones 
diarias y no puede ser omitida bajo ningún aspecto.

3. El régimen vacacional se distribuirá de forma que pueda 
efectuarse a lo largo de todo el año y sin excepción de periodo 
mensual alguno:

4. ° Normas específicas para el personal del servicio
de mantenimiento de maquinaria de peaje

La distribución de los turnos, teniendo en cuenta lo que se 
manifiesta en la norma de carácter general para el personal que 
efectúa turno continuado será de uno es a dos, o sea, que por 
cada empleado que efectúe turno de mañana, dos efectuarán 
turnos de tarde. Siempre condicionado por las necesidades 
del servicio y a las posibilidades de organización.
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19415 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
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de la imposición de servidumbre de paso, de la Instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3." SA/30.139/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo. 
Origen de la linea: E. T. 4.081, «Inmobiliaria Ciudad Con

dal V».
Final de la misma: E.T. 4.680, «Inmobiliaria Ciudad Con

dal IV..
Término municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
 Longitud en kilómetros; 0,420 subterráneo.

Conductor: Cobre 05 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Avenida Nuestra Señora de Bell- 

vitge.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1988, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1067, de 22 de julio; Ley 
de 24 da noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la, instalación de la linee solicitada y decla
rar. la utilidad pública de la misma, a los efectos de la im
posición de la servidumbre de paso, en les condiciones, alcan
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de mayo de 1978.—El Delegado provincial.— 
4.343-7.

19416 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en este Delegación Provincial a. instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/35.298/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 3 variante línea a 25 KV. E. T. 

4.390, «Antonio Mañosa Puig«.
Final de la misma: E. T. 4.668, «Oxigeno Levante, S. A.» 

(Variante origen a ET)
Término municipal a que afecta: Parets dei Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,193.
Conductor: Aluminio-acero; 116,2 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Metálicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1068, de 18, de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1930, y Reglamento de Líneas Eléo- 
trioas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1688, ha 
resuelto autorizar la instalación de la linea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, ®n las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1068, 
aprobado por DÍecreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de mayo de 1978.—El Delegado provincial.— 
4.442-7.

19417 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili- 
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domicilio en Bar
celona. paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/27.942/77.
Finalidad: Ampliación de 1a red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.

Origen de la linea: Desde EE. «Foix» hasta LB-33.
Final de la misma: OT-78/054 y E. T. 10.519, «Enher».
Término municipal a que afecta: Cubellas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: Ü,013 (un circuito) y 0,458 aéreos 

(dos circuitos).
' Conductor: Aluminio-acero; 43,1-118,2 milímetros cuadrados.

Material de apoyos: Metálicos-Hormigón.
Estación transformadora: Junto Mas Climchala.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1968, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-. Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Aléctrica» 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de, paso, en las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece ®1 Reglamentó de la Ley 10/1986, 
aprobado por Decreto 2819/1966.

Barcelona, 17 de mayo de 1978.—El Delegado provincial.— 
4.341-7.

19418 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia. 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del~expediente: Sección 3.* SA/38.378/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la linea: OT-003. Desde P. B. anterior a E. T. 4.650.
Final de la misma: Hasta T-l de OT-904.
Término municipal a que afecta: Las Franquesas del Va

llés.
Tensión de servicio; 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,068 aéreos y 0,150 subterráneo.
Conductor; Aluminio-apero y cobre 118,2 y 05 milímetros cua

drados.
Material de apoyos: Metálicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2610/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1968, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967 de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1039, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la linea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la im
posición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1666, aprobado por Decreto 26)9/1986.

Barcelona, 17 de mayo de 1078.—El Delegado provincial.— 
4.340-7

19419 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili- 
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Pidroeléctrica del Ribagorzana». con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización pa
ra la instalación y declaración de utilidad pública, a los efec
tos de la imposición de servidumbre de paso de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes;

Número del expediente: Sección 3.* SA/35.286/78.
Finalidad: Ampliación de lá red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: OT-1.019.
Final de la misma: Unión EE. TT. 8.908 y 4.984 «Suministros 

Metálicos Industriales» «Inmobiliaria Ciudad Condal VIII*.
Término municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.


